
C.A. de Concepci nó
Concepci nó , siete de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO:
1 )°  Comparece  Claudio Patricio Quezada Figueroa, 

abogado, c dulaé  de identidad N  15.591.939-6, domiciliado en An bal° í  
Pinto  N  486  oficina  303,°  Concepci n,  interponiendo  recurso  deó  
protecci n  contra  el  Ministerio  deó  Desarrollo Social y Familia  (en 
adelante el  Ministerio), representado por su  Ministra, Karla Rubilar 
Barahona, ambos domiciliados en Catedral N  ° 1575, Santiago, y 
contra  el  Instituto de Previsi n  Social  del  Ministerio  del  Trabajo yó  
Previsi n  Social  (en  adelante  IPS),  representado  por  su  Directoró  
Nacional, Patricio Coronado Roja, ambos domiciliados en Alameda N° 
1353, Santiago, por el acto ilegal y arbitrario de no hacer entrega de 
los  fondos correspondientes al Ingreso Familiar de Emergencia 
Universal (en adelante IFE). 

Se ala  que  el  7  de junio  de 2021,  se  public  en el  Diarioñ ó  
Oficial  la  Ley  N° 21.352,  que  modific  las  leyes  N  21.289,  deó º  
Presupuestos del Sector P blicoú  del 2021, y N  21.230, que concedeº  
un  Ingreso Familiar  de  Emergencia,  cuyo  mensaje  se ala  queñ  
“Ampl a  su  cobertura  a  todo  elí  Registro  Social  de  Hogares,  la 
mayor a lo recibir  de manera autom tica, yí á á  se entregará por los 
meses de  junio,  julio,  agosto  y septiembre ,  raz n  por  la  cual” ó  
suscribi  el  formularioó  solicitud de ingreso al Registro Social de 
Hogares, el 14 de junio pasado, actualizando sus datos y recibiendo 
respuesta positiva de ingreso de su solicitud ese mismo d a bajo elí  
N 21672188; luego,  consult  a la° ó  mesa de ayuda IFE, qu  é deb aí  
hacer para solicitar el pago de ese beneficio, recibiendo respuesta por 
correo electr nico de 14ó  de junio pasado, donde se le instru a queí  
para ingresar al Registro Social de Hogares o actualizar informaci n,ó  
deb a ingresar con suí  clave nica o su n mero de serie de su carnetú ú  
de  identidad  vigente  a  la plataforma 
https://rsh.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/portada  ,   p gina  ená  
que  la  obtendr a  la  informaci n  requerida,  pudiendo,  adem s,í ó á  
gestionar su  solicitud  en  cualquier  municipio,  en  las   oficinas  de 
ChileAtiende, en la    p ginaá  web www.ingresodeemergencia.cl     o en 
los n meros de tel fono ú é 101 de ChileAtiende o l nea í 800104777 del 
Ministerio recurrido.

Agrega  que,  dada  esa  realiz  la  solicitud  de  pago  deló  IFE 
Universal, requerimiento que fue confirmado a las 13:00 horas de ese 
mismo  14  de junio  reci né  pasado,  con el  N° 1763817. 
Posteriormente, el 29 de junio siguiente, recibi  en su casilla ó correo 
electr nico informando que su hogar hab aó í  resultado beneficiado con 
el pago del IFE para el mes de junio, debiendo revisar la fecha de 
pago en la p ginaá  web https://  www.ingresodeemergencia.cl/  ,   la que 
se fij  para el 10ó  de julio siguiente. Agrega que el referido correo 
electr nico  de  29  de  junio  se  recibi  en  su  casilla  personal,ó ó  sin 
embargo, dicha comunicaci n ó estaba a nombre de quien era jefe de 
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hogar en la informaci n registrada enó  el  sistema con anterioridad a 
su postulaci n.ó

Llegada la fecha de pago -10 de julio de 2021- revis  la p ginaó á  
web, percat ndose que nada se le hab a pagado, pese a confirmar ená í  
el sistema que el pago aparec a aprobado para ese d a, oportunidadí í  
en que se percata que la informaci n sobre la composici n de mió ó  
hogar no estaba actualizada (error que a n persiste al momento deú  
presentar  este  recurso),  dando  cuenta  del  problema  presentado  a 
trav s de la plataforma.  La respuesta a su reclamo se alaba queé ñ  la 
asignaci nó  del  IFE  depend a  de  la  informaci n  declarada  por  suí ó  
hogar en el Registro Social de Hogares, vigente en la cartola del mes 
de junio,  por  lo  que  deb a  actualizarí  su informaci nó  sobre  la 
composici n familiar para futuros pagos, ingresando a la plataformaó  
del sistema con su clave nica o n mero  ú ú  de   serie   de   su   c dulaé  
de   identidad   vigente, pudiendo gestionar su solicitud de Registro 
Social  de  Hogares  en  los  cualquier  municipio  u  oficina  de 
ChileAtiende;  la  comunicaci n  agregaba:  ó “Si  a n  no  lo  hasú  
solicitado, entre el 5 y el 15 de junio estar n abiertasá  las   solicitudes 
para    el   aporte   del   mes   de   junio   en   la    p ginaá  web: 
www.ingresodeemergencia.cl  .   Recuerda!¡  Si   ya   fuiste   beneficiario 
del IFE Universal en mayo, no necesitas inscribirte en junio.  Para 
m sá  informaci nó  puede ingresar a la pesta añ  Preguntas“  frecuentes” 
en la p gina web:  á www.ingresodeemergencia.cl     o comun queseí  con 
nosotros al 101 de ChileAtiende o al 800 104 777 del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia.” (SIC)

A ade que, a la fecha, y no obstante tener la ñ Cartola Hogar“  
Registro Social de Hogares” con informaci n actualizada y vigente aó  
junio de 2021, existe dualidad de informaci nó  en los sistemas de las 
instituciones recurridas pues, seg n ú los documentos acompa ados,ñ  
en  el Registro Social de Hogares, mantiene la referida cartola con 
informaci nó  correcta y actualizada,  pero  en la plataforma 
correspondiente  al  IFE  aparece  la  informaci n  anterior;  en  esasó  
condiciones, adem s de no haber recibido pago alguno, y no obstanteá  
haber  actualizado  la  informaci n  para  optar  a  dicha  subvenci n,ó ó  
seg n respuesta de laú  misma recurrida, teme por el correcto pago 
futuro de tal beneficio.

Afirma que el actuar de las recurridas vulner  sus garant asó í  
constitucionales de igualdad ante la ley y su derecho de propiedad, 
contenidas en los n meros ú 2 y 24 del art culoí  19 de la Constituci nó  
Pol tica de la Rep blica, dado que recibi  un trato diferenteí ú ó  respecto 
a todos quienes, habiendo cumplido con el nico requisito exigidoú  
para la obtenci n del IFE, recibieron el pago del citadoó  beneficio. 
Adem s,  el  actuar de las  recurridas le ha impedido usar,  gozar yá  
disponer  de  la  suma  de  dinero  correspondiente  al  IFE,  beneficio 
creado en consideraci nó  a las circunstancias actuales que afectan a la 
sociedad. 

Acompa ando los documentos que describe en el primer otrosñ í 
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de su recurso, solicita a esta Corte acogerlo a tramitaci n y ordenaró  a 
las recurridas que se le pague el beneficio IFE Universal de junio de 
este a o  ñ y que los  sucesivos correspondientes a actual hogar, se le 
hagan a su persona, todo ello con costas.

2 )°  Inform  ó Andr s  Valenzuela  Concha,é  Fiscal  del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, se alando ñ que el Ingreso 
Familiar  de  Emergencia  (IFE)  Universal  consiste  en  una  ayuda 
econ mica que busca apoyar a los hogares que se han visto m só á  
afectados  por  la  crisis  sanitaria  y  econ mica  provocada  por  eló  
Covid-19,  cuyo  dise o  legal  a  sufrido  diversas  modificaciones  añ  
trav s de leyes y Decretos Supremos dictados por el Ministerio deé  
Hacienda,  entre  otros  el  D.S.  N  235  de  2021,  que  establece°  
nuevos beneficiarios de los aportes entregados en virtud de la Ley 
N  21.230,  para  los  meses  de  abril  a  septiembre  de  2021,°  
detallando los par metros para otorgar esos beneficios. Al efecto, elá  
art culo  3  del  referido  decreto  se ala  que  podr n  serí ñ “… á  
beneficiarios aquellos hogares de todas las comunas del pa s, queí  
integren  el  Registro  Social  de  Hogares,  definido  en  el  Decreto 
Supremo N  22, de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, o el°  
que lo  reemplace,  que cumplan con cualquiera  de las  siguientes 
condiciones:

a) Que, al menos un integrante del hogar haya sido parte de“  
un  hogar  beneficiario  del  sexto  aporte  del  Ingreso  Familiar  de 
Emergencia, regulado en el art culo 5 bis de la Ley N  21.230;í °

b)  Que,  pertenezcan  hasta  el  100% m s  vulnerable  de  laá  
poblaci n  nacional,  de  conformidad  al  Instrumento  deó  
Caracterizaci n Socioecon mica a que se refiere el art culo 5 de laó ó í  
Ley N  20.379,  que crea el  Sistema Intersectorial  de Protecci n° ó  
Social e Institucionaliza el Subsistema de Protecci n Integral a laó  
Infancia  "Chile  Crece  Contigo ,  de  acuerdo  a  la  informaci n” ó  
disponible en el  Registro de Informaci n Social  que establece eló  
art culo  6  de  la  Ley  N  19.949,  al  primer  d a  h bil  del  mesí ° í á  
correspondiente  del  inciso  segundo  del  art culo  1.  Con  todo,í  
aquellos  hogares  que  se  encuentren  en  el  tramo  de  mayores 
ingresos del mencionado instrumento, la suma de los ingresos del 
hogar dividido por el n mero de sus integrantes deber  ser de unú á  
monto igual o menor a $800.000 pesos, realizados los descuentos 
legales  que  corresponda,  lo  que  se  verificar  a  partir  de  laá  
informaci n declarada por el solicitante.  Los literales siguientes deló ”  
se alado art culo 3, definen otros beneficiarios del IFE. ñ í

A ade que el plazo para postular a los nuevos aportes ser  deñ á  
diez d as corridos, contados desde el inicio del respectivo per odoí í  
de postulaci n, y para impetrarlos, un integrante mayor de 18 a osó ñ  
deber  presentar una solicitud directamente ante el Ministerio deá  
Desarrollo  Social  y  Familia  y  que,  en  la  especie,  el  registro 
hist rico del Registro Social de Hogares del actor Claudio Patricioó  
Quezada Figueroa, informe que desde enero del  a o 2016 hastañ  
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junio  del  a os  2021,  l  pertenec a  a  un  hogar  formado  por  4ñ é í  
integrantes, cuyo jefe de hogar era el se or Manuel Barrera Leiva,ñ  
c dula  nacional  de  identidad  N  7.054.035-5.  En  ese  contexto,é °  
sostiene, dicha unidad familiar percibi  el pago del IFE Universaló  
correspondiente  al  mes  de  junio  de  2021,  por  un  monto  de 
$500.000, atendida la postulaci n efectuada por el actor, el 14 deó  
junio de este a o, seg n consta en Resoluci n Exenta N  0427, deñ ú ó °  
fecha  18  de  junio  de  2021,  de  la  Subsecretar a  de  Serviciosí  
Sociales, que concede y ordena pagar dicho beneficio, precisando 
que el IFE Universal va dirigido al hogar o grupo familiar vigente 
a la poca de postulaci n y, en este caso, al 14 de junio de 2021, elé ó  
recurrente  pertenec a  al  grupo  familiar  cuyo  jefe  de  hogar  eraí  
Manuel Barrera Leiva y no al que el actor pretende mediante esta 
acci n  constitucional,  pues  ello  significar a  recibir  dos  veces  eló í  
mismo beneficio, para lo cual adjunta pantallazos que acreditan el 
pago del IFE correspondiente a junio de 2021, mediante dep sitoó  
efectuado en la cuenta que el se or Barrera Leiva mantiene en elñ  
BancoEstado.

Dice que el 14 de junio de 2021, el actor realiz  solicitud deó  
ingreso al Registro Social de Hogares la que fue aprobada el 24 de 
junio  siguiente.  Esa  presentaci n  consisti  en  la  creaci n  de  unó ó ó  
nuevo  grupo  familiar,  conformado  ahora  por  Claudio  Quezada 
Figueroa  como  jefe  de  hogar,  su  c nyuge  Sandra  Ceciliaó  
Bustamante Montanares y 3 menores de edad, y signific  su salidaó  
del  grupo  familiar  que  antes  conformaba  con  Manuel  Barrera 
Leiva, agregando que esta solicitud de ingreso surtir a efecto en elí  
Registro  Social  de  Hogares  al  mes  siguiente  o  subsiguiente  de 
realizada, dependiendo de la fecha de su aprobaci n, y, como laó  
fecha de cierre del mes de junio 2021 ocurri  el d a 24 de ese mes,ó í  
el grupo familiar del recurrente tuvo su Cartola Hogar Registro“  
Social de Hogares  a partir del 1 de julio de 2021, por lo que,”  
dado que el IFE se paga seg n la informaci n proporcionada porú ó  
la  se alada  cartola  vigente  durante  el  mes  del  pago  y  como  lañ  
solicitud de incorporaci n del  recurrente  se aprob  en la mismaó ó  
fecha de cierre de la calificaci n socioecon mica para el  mes deó ó  
junio de 2021 (24 de junio de 2021) la Cartola Hogar vigente al 
momento del corte de la informaci n correspond a al hogar cuyoó í  
jefe era el nombrado Manuel Barrera Leiva y al cual pertenec a elí  
actor,  en  consecuencia,  tampoco  corresponde  que  el  IFE  se  le 
pague retroactivamente. Sin embargo, habiendo sido autorizada la 
incorporaci n del grupo familiar del recurrente al se alado registro,ó ñ  
ste  si  percibi  la  suma  de  $546.000  por  concepto  de  IFEé ó  

Universal del mes de julio de 2021.
En  base  a  lo  informado  niega  que  el  actor  haya  sido 

discriminado  arbitrariamente,  puesto  que  el  beneficio  del  mes  de 
junio de 2021 lo percibi  el grupo familiar al que ste pertenec aó é í  
hasta el 14 de junio pasado, el que fue pagado mediante Resoluci nó  
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Exenta  N  0427,  del  Ministerio  de  fecha  18  del  mismo  mes.°  
Tampoco hubo vulneraci n del derecho de propiedad que se reclamaó  
porque siendo el IFE Universal un beneficio de car cter econ mico,á ó  
este se otorga por la autoridad, a todas las familias que se han visto 
m s afectadas por la crisis sanitaria y econ mica provocada por elá ó  
Covid-19,  siempre  y  cuando  ellas  cumplan  los  requisitos 
establecidos por ley, luego, careciendo el actor de t tulo para haberí  
obtenido dicho beneficio por el  mes de junio pasado, no podr aí  
exigir por esta v a su pago retroactivo, al carecer de un derechoí  
indubitado sobre el mismo.

Acompa ando los documentos que describe en el ac pite VIñ á  
de su informe, pide el rechazo del presente recurso, con costas, ya 
que no existe la duplicidad de informaci n en el Registro Social deó  
Hogares  como  el  actor  lo  expone  en  el  recurso;  asimismo,  no 
procede que el actor sea beneficiario del IFE para junio de 2021, 
seg n el nuevo grupo familiar creado por ste el d a 24 de ese mes,ú é í  
ya que al 1 de junio pasado el recurrente pertenec a al hogar deí  
Manuel Barrera Leiva.

3 )°  Inform  por  el  ó Instituto  de Previsi n  Social,ó  el  abogado 
V ctorí  Joel Espinosa Agurto,  solicitando  el  rechazo  del  presente 
recurso en relaci n con el IPS, puesto que dicha instituci n carece deó ó  
legitimaci n activa. En efecto, afirma que ó corresponde al Ministerio de 
Desarrollo  Social  y  Familia,  la  administraci n  del  IFE  y,  es  laó  
Subsecretar a  de  Evaluaci n  Social,  la  encargada  de  elaborar  laí ó  
n minaó  de los hogares beneficiarios del mismo,  en  la  medida  que 
cumplan  los requisitos para acceder a ste, conforme lo establece elé  
art culoí  7 de la Ley 21.230.

En consecuencia, el IPS no hace evaluaciones que digan relaci nó  
con la asignaci n del IFE, actuando solo como caja pagadora  deló “ ”  
citado beneficio,  por  lo  que  carece  de legitimaci n pasiva  para  seró  
emplazado en la presente acci nó  cautelar, condici n que lo excluye deó  
cualquier imputaci n de haber cometido un acto arbitrario o ilegal.ó

A ade que el presente recurso no es el medio id neo para lañ ó  
soluci n del presente conflicto jur dico; de su lectura, yó í  en particular de 
su parte petitoria, se colige que el actor pretende que se le conceda un 
beneficio de seguridad social -el citado IFE- por el mes de junio de 
2021, excediendo el mbito de esta acci n constitucional, al no ser ellaá ó  
una  instancia  de  declaraci n  deó  derechos,  toda  vez  que  para  ser 
acogida se debe constatarse el  car cter preexistente e indiscutido de uná  
derecho afectado, condici n que no se verifica en laó  especie, puesto que 
lo perseguido por el actor es el pago del IFE de junio de 2021, que es 
la cuesti n discutida en esta causa.ó

Agrega que tampoco esta  acci n  es  la  v a  id nea,  porque loó í ó  
discutido  es  una  materia  relativa  al  derecho  a  la  seguridad  social, 
garant a no contemplada en el cat logo de derechos protegidos por elí á  
art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, de ah  que seí ó í ú í  
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necesario, para obtener su reconocimiento, acudir a un procedimiento 
declarativo.

Invoca los mismos argumentos para negar cualquier vulneraci nó  
a los derechos de igualdad y propiedad que el  actor sostiene como 
afectados.
 Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO: 
En cuanto a la falta de legitimaci n pasiva del Instituto deó  

Previsi n Social (IPS):ó
PRIMERO: Que, la Ley 21.230, publicada en el Diario Oficial 

el 16 de mayo de 2020 y modificada por la Ley 21.352, de 7 de junio 
del presente a o, cuerpos legales que conceden un ingreso familiar deñ  
emergencia, establece en sus art culos 2 y 3 lo siguiente:  í “Art culo 2.í  
Mediante resoluci n exenta dictada por la Subsecretar a de Evaluaci nó í ó  
Social, visada por la Direcci n de Presupuestos, se establecer  la formaó á  
de verificaci n de los requisitos establecidos en esta ley.ó

Art culo 3. El hogar que cumpla con los requisitos se alados ení ñ  
el art culo 1 tendr  derecho al Ingreso Familiar de Emergencia, deí á  
acuerdo  al  aporte  que  le  corresponda  seg n  lo  establecido  en  elú  
art culo 7, cuyos montos ser n los siguientesí á …”

A su vez, el citado art culo 7 dispone en la primera parte de suí  
inciso  primero:  “Art culo  7.  El  Ministerio  de  Desarrollo  Social  yí  
Familia  administrar  el  Ingreso  Familiar  de  Emergencia.  Laá  
Subsecretar a de Evaluaci n Social elaborar , para cada uno de losí ó á  
aportes que concede esta ley, una n mina de los hogares que seanó  
beneficiarios del Ingreso Familiar de Emergencia por cumplir con los  
requisitos  para  acceder  a  ste,  la  cual  estar  conformada  por  losé á  
hogares donde cualquiera de sus integrantes tenga la calidad de:…” 

A continuaci n, el inciso primero del art culo siguiente se ala:ó í ñ  
“Art culo 8. La Subsecretar a de Servicios Sociales ordenar  el pagoí í á  
de los aportes a los beneficiarios incluidos en las n minas a que seó  
refiere el art culo anterior. Dicho pago ser  realizado por el Institutoí á  
de Previsi n Social, el cual podr , para tales efectos, celebrar conveniosó á  
directos con una o m s entidades p blicas o privadas, que cuenten coná ú  
una red de sucursales que garantice la cobertura nacional del pago del  
aporte  que  concede  esta  ley,  incluyendo  al  Banco  del  Estado  de  
Chile.”

SEGUNDO: Que, de las normas transcritas, queda en evidencia 
que  el  IPS,  ninguna  injerencia  tiene  en  la  determinaci n  de  losó  
asignatarios  y/o  beneficiarios  del  IFE  que  reclama  el  actor, 
interviniendo en el proceso, s lo como ente pagador. ó

En las circunstancias anotadas, ninguna responsabilidad se puede 
imputar a esa instituci n por el no pago del beneficio que reclama eló  
actor, debiendo resolverse que, en la especie, el Instituto de Previsi nó  
Social recurrido, carece de legitimaci n pasiva para ser emplazado enó  
la presente causa.
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En consecuencia, resulta innecesario hacerse cargo de las dem sá  
alegaciones formuladas por esa parte al informar la presente acci nó  
cautelar.

En cuanto al fondo:
TERCERO: Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
de la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n constitucional deú í ó  
urgencia,  de  naturaleza  aut noma,  destinada  a  amparar  el  leg timoó í  
ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  
disposici n  se  enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  deó ó  
resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario oó  
ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio.

CUARTO: Que,  consecuentemente,  constituye  requisito 
indispensable para  que pueda prosperar  la  acci n de protecci n,  laó ó  
constataci n de un acto ilegal, esto es, contrario a la ley o arbitrario,ó  
producto  del  mero  capricho de  quien  incurre  en l,  que  provoqueé  
alguna de las situaciones que se han indicado y que afecte, adem s,á  
una o m s de las garant as constitucionales protegidas por el citadoá í  
art culo 20 de la Carta Fundamental.í

QUINTO: Que, el asunto sometido a la decisi n de esta Corteó  
y que se indica como acto arbitrario que priva, perturba o amenaza las 
garant as constitucionales esgrimidas por el recurrente, es el no pagoí  
del IFE correspondiente al mes de junio del presente a o, conforme añ  
los antecedentes expuestos en la parte expositiva de este fallo.

SEXTO: Que, de acuerdo a lo informado por el Ministerio de 
Desarrollo  Social  y  de  Familia,  recurrido  en  estos  autos,  no 
correspond a  pagar  al  actor  Claudio  Quezada  Figueroa  el  IFEí  
correspondiente  al  mes  de  junio  pasado,  esto  porque  habi ndoseé  
inscrito en el Registro Social de Hogares con fecha 14 de junio ltimo,ú  
mediante solicitud N  21672188, su aprobaci n como asignatario de° ó  
dicho beneficio la obtuvo reci n el 24 de junio siguiente, misma fechaé  
en que se produjo el cierre de los asignatarios del IFE para el se aladoñ  
mes. Tal es as , que el recurrente, seg n consta de los documentos rolaí ú  
a fojas 54 y 56 del expediente digital, el 11 de agosto pasado recibi  laó  
suma de $ 546.000, correspondiente al pago del citado beneficio para 
el mes de julio de 2021.

S PTIMO:É  Que,  conforme  a  la  normativa  legal  y 
reglamentaria  atingente  a  la  materia,  resulta  indiscutible  la 
improcedencia  de  pretender  el  pago  del  IFE  en  forma  retroactiva, 
puesto que su asignaci n para tal o cual mes, depende de la fecha enó  
que el  solicitante se inscriba en el  Registro Social  de Hogares  y el 
Ministerio  administrador  de  dicho  beneficio,  apruebe  al  solicitante 
como asignatario del se alado Ingreso Familiar de Emergencia. En lañ  
especie no est  controvertido que el actor ingres  al sistema reci n elá ó é  
14  de  junio  del  presente  a o  y  que  la  autorizaci n  del  pago  delñ ó  
beneficio la obtuvo el d a 24 de junio siguiente, fecha en la que, seg ní ú  
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el Ministerio recurrido, ya se hab a cerrado el listado de beneficiariosí  
del IFE para dicho mes.

OCTAVO: Que, de acuerdo a lo se alado precedentementeñ  
aparece que el no pago del IFE que reclama el actor correspondiente 
al mes de junio pasado, no es un acto que se pueda reprochar como 
ilegal  y/o arbitrario,  ya  que el  actuar  del  Ministerio  de Desarrollo 
Social  y  Familia  recurrido  se  ajust  a  la  normativa  legal  yó  
reglamentaria que rige la materia. 

NOVENO: Que, de acuerdo a lo dicho, se hace innecesario 
hacerse  cargo  del  an lisis  de  las  garant as  constitucionales  que  seá í  
denuncian como vulneradas, esto es, los derechos a la igualdad de trato 
y de propiedad.

Por estas consideraciones, lo dispuesto en el art culo 20 de laí  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto  Acordado  de  laó í ú  
Excelent sima Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recursoí ó  
de Protecci n de Garant as Constitucionales, se resuelve:ó í

I.- Que el Instituto de Previsi n Social, carece de legitimaci nó ó  
pasiva  para  ser  emplazado  como  parte  recurrida  en  esta  acci nó  
cautelar, por lo que sta queda rechazada a su respecto, yé

II.-  Que  se  rechaza,  sin  costas, la acci n constitucional deó  
protecci n deducida por ó Claudio Patricio Quezada Figueroa, en contra 
el Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

Reg strese y arch vese.í í
Redacci n del ministro (S) Waldemar Koch Salazar.ó
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Carlos Del Carmen Aldana

F., Cesar Gerardo Panes R. y Ministro Suplente Waldemar Augusto Koch S. Concepcion, siete de septiembre de dos

mil veintiuno.

En Concepcion, a siete de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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